
Mânes 24 de Agosto He 1875. Jno y medio real.^^Imi FO, '*W«

Las Icjcs y lasd3sp®slcl«KC» del do- 
Memo son obligatorias para la eaphal 
®e peoTlncla desde <|i:e se i.nbiK air «B» 
® aîaiciœ<c en ella y dcs¿r «latre día,' 
despues para los deBrás pncl les de la 
ni s ns a prorlncla. <1 ej de 3 de ISotIcsk- 
bie de »S»T.)

SÜ3CRICI0N PARTICULAH.

Un mes eaCórdoba. 12 rs.Id, fuera, 16.
Très id......................33. - ■ • • ■es
sais id, ,....................66............................00
Un año..................... 132 ......................... 180*

Se sm^iicii ioios los dias eseepi!> îos jDomingos,

Las leyes, órdenes y anunelos^ne se 
ata a de a publicar en los Boletines «fl- 
elales se ban de remitir al Cefe politico 
pespectlro, por enyoeonducto se pas* 
rôti a los editores de los mcncloBades 
pcrlôdleos. (Ordenes de 0 de AbrU de 
1AS9, y 31 de Oetubre de 1SS4.)

Ministerio de la Gober
nación. ,

OERRCOION QBNSRÂL DE CORREOS Y 

TELÉGRAFOS,

Condicionea bajo las cuajes ha de 
aacarseâ pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Tembleque y Ma- 
diidejos, eo la provincia de To
ledo.
I? El contratiata seobtiga à con

ducir diariamente A caballo de 
ida y vnelta desde Tembleque á 
Madridejos toda la correspondencia 
y periódicos que le fueren entrega
dos, 8in excepción de ninguna otase, 
distribuyerdo en su tránsito los pa
quetes díngidos ó cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos partan 
á otros destinos.

2? La distancia de 27 kilóme
tros quecompreedeesta conduc- 
cioií debe ser recorrida en 3 horas 
30 Olin utos sin contar las deiencio- 
ues; y les de entrada y salida en loe 
pueblos del trácsilo y íxtremos se 
Sjarán en el itinerario que forme la 
i^reccion general de Correos y Te
légrafos, que podrá alterar según 
uouveogg al mejor servicio.

3 .’ Por los retrasos cuyas cau
cus no ae joatiÜquen debidameute 
®® exigirá al contratista en el papel 
don espondiente la multa de 5 
pesetas por cada cuarto de hora; y 
é la tercera falta do esta especie po
drá rescicdírseel contrato, abonan
do udemas dicho contratista los 
perjuicios que se originen el Es
tado.

^•' Para el buen desempeño de 
®sta conducción deberá tener el 
Contr^tiglg el ijúmero suücienle de 
t^abaHerias mayores situados en los 
ventos mas convenientes de la lí'

podrá subastarlo nuevamente una 
vez terminado el compromiso si así i 
lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga una vez ter
minado el contrato, empezarán á 
cootarse desde el dia en que se re
ciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de es
te contrato fuese necesario variar 
an parte la línea designaJa y diri
gir la cor responde acia por otro ú 
otros puatoe, serán da cuenta del 
contratista tos gastos que esta al 
teracion ocasione, sin derecho á in- 

, demoizaciou alguna; pero ei el nú
mero de las expediciones seaumen- 

: tase, ó resultare de la variación 
aumento ó diamíouciou de distan- 
oias, el Gobiarnodetermirá el abo 
no ó rebaja da la parte correspon
diente de la asignación á prorata. 
Si ¡a línea se variase del todo, el 
Contratista deberá contestar den
tro del término de los IS días ai- 

{ g nient es ai en que se le dé el aviso, 
i si so aviene ó no á continuar el 

servicio por la nueva linea que se 
adopte; en oaso de negaiiva, que
da al Gobierno el derecho de su
bastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad 
de suprimir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el 
servicio, sin que tenga este dere
cho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en 
la «Gaceta» y «Boletin oficial» 
delà provincia de Toledo y por los 
demie medios acostumbrados; y 
tendrá lugar ante el Gobernador 
de la miema y los Alcaldes de Tem
bleque y Madridejos, asistidos de los 
Aministradores de Correos de los 
C is ICO# puntos, él di» !.• de Se-

nea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Toledo.

3 .® Es condición indispensable "; 
que los conductores de la correspon- j 
dencia sepan leer y escribir. i

6 .* Será responsable el contra- j 
lista delà coneervacion en buen es- | 
tado de tas maletas en que se oon- 
duxca la correspondeccia. y de pre
servar esta de la humedad y de
terioro.

7 .* Será obligación del contra- } 
lista correr los extraordinarios del j 
servicio que ocurran, cobrando su : 
importe al precio establecido en 
el reglamento de Postas vigente.

8 .’ Si por faltar el contratiata á 
cualquiera de las condiciones esti
puladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, esta, para el reear- 
cimlento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

9 .* La cantidad en que quede re- 
matada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en 
la referida Administración prinoi- 
pal de Correoa de Toledo.

iO . El contrato durará cuatro 
años, contados desde ei día en que 
dé principio el servicio, el que 
se fijará aloomunicar laaprobaoioa 
superior de la subasta,

U. Tres meses ántea de finaÜ- 
zur dicho plazo avisará el cootratis- ; 
ta á la Administraoion principal 
lespetliva si ee despide del servicio 
á fin de que con oportunidad pue
da proeederee á nueva subasta; pe
ro si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate ó 
hubiere que proceder à un segundo, 
el contruñaía tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y condi
ciones. Si el centralista no se despi
diera del servicio, la Adminístrawon 

tiembro próximo, á la hora de la 
una de la tarde y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

44 , El tipo máximo para el re 
mate será la cantidad de .1750 pese
tas anuales, no pudiendo admitir- 
se proposición que exceda de es
ta suma, ni reolamaoiou alguna del 
rematante en el poco probable caso 
de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia 
que separa los puntos extremos re- 
saUacan AqnivOfiadr.s An nnaluuier 
tiempo en más ó en ménos.

15, Para presenfarso oemo li
citador será condición precisa de
positar previamente en la Tesorería 
de Hacienda pública de Toledo ó 
subalternas de Rentas de Tembleque 
ó Madridejos, como dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la su
ma de 175 pesetas en metálico, ó 
su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado; la cual, concluido el 
acto del remate, será devuelta A 
loa interesados, ménos la correspon
diente al mejor postor, que quedará 
en depósito en las oficinas del Go
bierno de Toledo, para su formali
zación en la Caja sucursal de Depó
sitos, con arreglo á lo prevenido en 
la Real órden circular de 24 de 
Enero da 1860, tan pronto comose 
reciba la adjudicación definitiva 
del servicio.

46. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose 
por letra la cantidad en que el lici
tador se compromete ó prestar el 
servicio, así como su domicilio y 
firma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este 
pdiego se unirá la carta de pago 
original que acredito haberse hecho 

[ el depósito prevenido ea la condi- 
' cion anterior, y una certificación 
‘ expedida por «1 Alcalde del pueblo 
4
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residtacia del propeasote, por la 
que conate su aptîlad legal, buena 
cooduota, y quo cuenta cou reear- 
803 para dessmpenar el aervicio que 
lícita,

17. Los piiôgo3 COD las proposi
ciones ban de quedar precisamente 
eo poder del Presidente de la su
basta durante la media Lora ante* 
rior á la fijada para dar principio 
al acto, y una vez entregados no 
podida retirarse.

18. Para extender las proposi
ciones 30 observará la fórmuta si
guiente:

• Q. F. de T,, vecino de..., resi
dente en,.., me obligo â desempe
ñar ¡a conducción dal correo diario 
á caballo desde Tembleque á Ma - i 
driJejos y viceversa, por el precio a 
da... pesetas anuales, bajo tas con- | 
diciones contenidas en el pliego 1 
aprobado por el Gobierno. 8 

(Fecha j firma del iuteresado.) 9 
Toda proposición que no se ha- | 

líe redactada en estos términos ó 
que contenga modificación ó cláu
sulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
páblicamente, se extenderá el acta 
del remate, declarándoso este ea 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, pa
ra lo cual se remitirá inmediata- 
mecie el expediente al Gobierno,

20. Si de la comparación Ja las 
preposiciones resultasen igualmente 
beneficicsas dos ó más, se abrirá ea 
el actonueva licitacioo á la voz por 
espacio de media hora, pero sólo 
en're los.autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empata.

2(. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamientoy de dos copias sim
ples, y otra en el papel seiladj cor
respondiente, la que con una de 
las primeras se icmitirán à la 
Dirección general de Correos y 
Telégrafos,

22. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin prévio permiso del Go
bierno,

23. El rematante quedará su
jeto á lo que previene el articulo 
6.“ del Real decreto de 27 de Fe
brero de 18B28Í ao cumpliese las 
coodioiones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, im
pidiese que esta tenga efecto en el 
término que se le señale ó no lleva
ra á cabo cualquiera de las condi
ciones de este pliego.

2-í. Cualesquiera que sean los 
resultados de las propoEicioues que 
se began, como igualmente la 
forma y concepto de la subasta, 
queda siempre reservada al Minis
terio de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no definiti- 
yameuia el sota del remate, tenieo- ■ 

do siempre en cuenta el m^or ser
vicio público.

Madrid H de Agosto de 1875.— 
El Director general ioterioo, B. Lo
zano,

<giaHw««aawaaMaMwea»WBM^^

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 676.

Sección de Fomenio.
D, Ricardo Martel, Conde da Tor

res-Cabrera, ate.. Gobernador j 
civil de esta provincia. 1
Hago saber; que D. Eufrasio | 

Moreno y Moreno, vecino de esta 1 
ciudad, de profesión empleado par- j 
ticular, y de S3 años de edad, ha
bitante en la calle ,de Alegría nú
mero 10, ha presentado á las dos y 
media de la tarde del día 11 de 
Agosto da 1875 uaa solioitud de 
registro de 12 pertenencias de la 
mina titulada «San Pedro,® do mi
neral pirita arsenical, sita eu ter
reno da D. Francisco Herruzo, pa
rage que Himao eerro de Retamo
sa, término da Abntoro, iindanle al 
saliente con el camino de Montoro 
áGircigomez y por los demás la
dos con mas dicho terreno, cuyo 
mineral es pirita arsenical.

La designación que hace es la 
siguiente: *

Se tendrá por punto de partida 
un crestón da piedra que hay so
bre una boca-mina arreainada; des
de él en dirección N, se mediiáa 
ISO metros y ae pondrá la 1.* esta
ca; de cata en dirección saliente se 
medirán 150 metros, y se fijará Ia 
2.*; de esta eu dirección Medio dia 
se ma dirán 290 metros poniéndose 
la 3,’; de esta en dirección P. ae 
medirán 600 metros y se pondrá la 
4.‘; de esta en dirección N. se me
dirán 200 metros fijándose la 6.\ 
y de esta ea direccien S. se me
dirán 100 metros hasta intaslar en 
la 1,‘ estaca.

Y habieado cumplido con las 
formalidi.ds3 de la ley, por decre
to de hoy he dispuesto la admisión 
condicional de la referida solioitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
enuncie al público ea cumplí, 
miento al párrafo '2.“ del artículo 
15 dé las bases generales para la 
nueva legislación de miáis.

Córdoba 12 da Agosto de 1876.
Ei Gobernador, 

E^t C, de Forres-Cabrera,

Núm. &n.

Sección de Fomento, 
Don Ricardo Martel, Conde de Tor- 

lea-Cabrera, etc., Gobernador 
civil de esta provincia* i

Hago saber: que don Eugenio * 
Galan de la Torre, vecino de eata 

ciudad, de profesión propietario, y 
da 46 años de edad, habitante en 
la calle del Portillo número 2, ha 
presentado à las 12 y 28 minutos 
de la larde del día 26 de Julio de 
1875 una solicitad de registro de 
15 pertenencias de ta mina titula
da <La Suerte,® de mineral carbón, 
sita ea parage que llaman Lagu
na de Valfrío, tírreno de D. Ma
nuel de Boza, término de Belmez, 
lindante al ^. con la mina «Rosa
lía,» al S. con carril de Belmez á 
Córdoba, al E, con arroyo Albar
dado y dicha laguna y á P.con el 
citado camino ysierra Palacios, cu
yo mineral es carbón de piedra.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un pozo de 39 metros hundido, se
ñalado ea el terreno; desda él ae 
medirán al N. 0. 25 metros, al S. 
B. 475 metros, al N. E. 150 me
tros y al S. 0, 150 metros.

Ha consignado en 4 do Agosto 
de este año la cantidad da 87 pe
setas.

Y habieado cumplido coa las 
formalidades de la ley, por decreto 
de boy he dispuesto la admisión de 
la referida solicitud, rectificandj la 
primitiva designación, salvo mejor 
derecho, y que se anuncie ai público 
en cumplimiento al párrafo 3.’ del 
artículo 15 de las bases generales 
para la nueva legislación do minas.

Córdoba 16 de Agosto de 1875, 
El Gobernador,

El C. de Forres Cabrera.

Núm. 68>,

Por el Alcalde de Vjllafranca se 
dá parte á este Gobierno de haberse 
aparecido en la dehesa de Acebu
che, término de esta villa, ua oaba~ 
11o igno.’-áadose su procodencia y 
dueño.

Lo que he dispuesto so publique 
en este periódico oficial para que 
llegando á conocimiento del inte- 
resado se presenta en dicha Alcal 
dia donde le será entregado una 
vez que acredite su legítima pro
piedad.

Córdoba 21 de Agosto de 1875.
El Gobernador, 

El C. de Torres-Cabrera.

Núm. 686,

Los Sros. Alcaldes de los pue
bles de esta provincia se servirán 
disponer que per los agentes ds se- 
guridad pública y Guardia civil so 
proceda à la busca de una caballe- 
tia, cuyas señas á oontinuacioa se 
espresan, y caso de ser habida será 
remitida ante el Sr. Alcalde de la 
Rambla, con la persona ó personas

en cuyo poder ¿e encuentre, slab 
acreditare su legítima adquisición..

Córdoba 20 de Agosto de 1875.
El Gobernador,

El Conde de Forres-Cabrera, 
Señas.

Una burra parda, de cinco años, 
de alzada regular, parida y eio 
rastra.

Núm. 687.

Los Síes, Alcaldes de los pue
blos de esta provincia se serviría 
disponer que por los agentes de se
guridad pública y Guardia civil, 
se proceda á la busca dal gitano 
Juan Cortés Martin, y caso da ser 
habido lo pondrán á disposición del 
Sr» Juez de primara instancia fiel 
diatrito de la izquierda de esta 
ciudad.

Córdoba 20 de Agosto da 1873.
Ei Gobernador, 

El Conde de Torres-Cabrera.

Núm. 688.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia so servirán 
disponer que por los agentes de 
seguridad pública y Guardia eivil 
se proceda ála busca de las caha- 
lleriaa cuyas sañas se esprosan á 
continuación, y caso de ser habidas 
las remitirán á dísposioiou del se
ñor Juez de primara instancia de 
Baena, con las personas en cuyo 
poder ae enouentren sino acredi
taren su legítima adquisición.

Córdoba 21 de Agosto da 1875.
El Gobernador, 

£1 G. de Forres Cabrera.
i Señas.

Uaa yegua nombrada Chispa, 
de nueve años, alzada 7 cuartas y 
tres dedos, palo castaño oscura, 
calzada del pié derecho y barrada.

Un potro hijo de la anterior, 
de dos meses, pelo castaño, sin 
hierro, bien hecho de media sangra.

Núm. 689.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta proviacia, 39 servirán 
dispoaer que por los agentes da se
guridad pública y Guardia oivil, 
se pruceda à la busca da las oaba- 
llanas cuyas señas á coatiauacioa 

j se espresan y caso da ser habidas 
j las remitirán á disposición del se- 
i ñor Alcalde de Pedroche, con la 
? persona ó personas en cuyo poder «a 

encuentren sino acreditaren su lé
gitima adquisición,

Córdoba 21 de Agosto de t875, 
El Gobernador,

El Condede Torres-Cabrera.
Señas de las caballerias.

Un burro capón, racio oscuro» 
de tres añeg, lunares blancos d3“ 

j bajo de la cola.
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Una pullioa, delà misma edad 
y pelo, pequeña, con una estrella 
en la frente.

Una polra pequeña, negra, 
frontina y calzada de los dos pies 
y tres éSoh de edad

Y una muía reja, de 6 «uartas, 
algo repelosa y de 9 años de edad.

Gobierno militar de la pro
vincia de Córdoba,

Los soldados licenciados del ejér- 
eílo de Puerto Rico que á conti
nuación se expresan, ó bien sus 
herederos, pueden reclamar de la 
Caja general da Ultramar las can
tidades que à cada uno as le seña
la por alcances qua lo resultan en 
8U8 ajuste por la gratificación da 
quintas que les corresponda según 
los arilculos d.^y 6.® de la ley do 
reemplazos da 30 de Enero de 
1856.

José Porez Lapero 471 pesetas 
70 céntimos.

Juan Romero Laguna 470 pí
selas.

Pedro Raya Blanco 479 pese
tas.

Manuel Hormero 236 pesetas 
60 céntimta.

Córdoba 23 de Agosto de 1875. 
—El Brigadier Goberoador, Car
rillo,

niimjiiií88.

Núm. €96.

Alcaldía constitucional de 
Priego.

I^ou Feusto Lozano Lifaute, Al
calde primero Coeetitucional do 
esta villa.
Hago saber: que por este Ayun- 

tanaiento y contribuyentes asocia
dos con arreglo á la lostrucoíou del 
ramo se ha acordado sacar á pú
blica subasta el arriendo de varias 

® 1*8 especies sugetas a! impuesto 
® consumo bajo los tipos que á 

contiauBcion se espresao, enten- 
diéndose que el arrendatario ha de 
percibir en cada especie el derecho 
^6 tarifa aumentado en ciento por 
ciento.

Consumo de vinos, vinagres y 
*8oardientes eo trece mil quinien- 

*8 yeinta y cinco pesetas noventa 
y 8eÍ8 céntimos,

_ Consumo de jabón en mil sete- 
®bínta8 ocho pesetas.

Consumo de carne de hebra en 

tres mil trosciaatas treinta y cuatro 
pesetas.

s Consumo da carne de cerdo 
fresca en tras mil ochocieritas lrcin- 

- ta pesetas.
j La subasta toadrá lugar en las 

Casas Capitalara.s de esta villa el 
din veinte y cinco del corriente y 

* hora de Ias diez do su ia<iáaua bsjo 
i el pliego do condiciones, que desde 
i hoy ae halla de manifiesto en esta 
j secretaría capitular.
i Priego diez y relio de Agosto do 
1 mil ochocientos setenta y cinco.— 
i El Alcalde, Fausto Losino infante, 
j —El Secretario, Manuel Alcalá 
« Zamora.

í
Núm 699.

1
i AlcJdía constitucional de
' Guadalcázar.
i --
1 Boo José Gircia y Rejano, Alcalde 
* accideutal de esta villa. 
j Hago saber: que acordado por 
‘ el Ayuntamieoto do mi accidental 
• preaideocia ó igual número de 
■ contribuyentes, que ea saque á 
; pública subast i el arranda miento 
■ de los derechos de arbitrios sobra 
( las veatds al por manor con la ooa. 

lidad de á la esclnslva da vino, 
• aguardiente y aceite da emir y 
* arder que se varifiquea en esta 
j villa duranda el año ecenómieo
1 actual, 83 ha soñalaJo para la su ■ 

b’iSta da dicho arriendo al dia trece 
del conienta mes y hora da doce á 

; una de la tarde, en estas Casas 
Capilotares; quedando en e' entre- 

’ taoto de manifiesto on la Secretaria 
j de este Ayuntamiento ol pliego de 
1 condiciones instruido at efecto.
1 Lo que se hade público por me- 
J dio del presente para la general 
í inteligencia.
| Guadalcázar 8 de Agosto da 
, 1875.—José Garcia y Rejano.— 
[ José Garrido y Fernandez, Secre- 
j tario.

JUZGIOSIS.

Núm. 697.

j UZ-ado de primera instan- 
j cía de Castro del Río.

t Don Podro Guato y Ulloa, Juez de 
primera instancia de esta villa y 

1 su panido,
3 Por medio del presente re haca 
j saber: que en este Juzgado y Es- 
> cribaoia del que refreuda eo siguen 
i autos de abintestato por falle- 

cimîento de Duùa Maria Antonia

. Cordobés y Bravo, natural y vecina 
? que tué de esta villa, do setenta 
j años de eJad, viuda de Joaquín 
i Salido, para quo en e’. término de 
É treinta dias, lag per:inna3 quesee 
i crean con derecho á aU3 bieneí, se 
j presenten en este juzgado en legal 
i forma. Dado en Castro dal Río á 
, fíete de .Agcslo de mü ochocieatos 

setenta y cioej.—Podro Güeto.— 
Por disposición do su señoría, Alonso 

i Osuna y Ortega.

; araMBMKwr^sni-taisa^^

1 Núm. 693.

। Uniyersidad Uteraria de 
Sevilla.

Negociado de Universidades.

ANUNCIO, 
j Sa halla vacante en la Facultad 
{ do Derecho, seccioa dol civil y ca- 
1 nÓaico da la Uaivarsidai da Ma- 
’ driJ la cátedra de Fílosoíla del De* 
5 recho y Deracho iaíamacional do- 
¡ laJa con el sueldo anual de 4000 
[ pesetas, lacual ha de proveersa por 
1 oposición con arreglo á lo dispuesto 
j en el artículo 226 da la ley de 9 da 

Seti embre do t857. Los ejercicios so 
veriúearáo en Madrid ea la forma 
prevenida an el reglamento de 2 de 
Abril de 1875. Para ser admitido 
á la oposiciou se requiere no ha- 
llarse incapachado el opositor para 
ejercercargos públicos, haber cum
plido 23 años da odadj ser Doctor 
en dicha Facultad y sección ó tener 
aproba los los ejercicios para dicho 

3 grada.
j Los aspírauíes presentarán sus 

j solicitudes ea la Dirección general 
J de luiirucciou públicíen el impro- 
' rogíiblo íórmino de 3 meses, Acon

tar desde la publicación de este 
aouncio en la «Gaceta,> acompaña- 

, das de les documentos que acrediten 
• su aptitud legal, de una rolaoion 

justificada de sus méritos y servi
cios, y de un programa do la asig* 

i natura dividido en lecciones, y pre- 
^ cedido del razonamiento que se 
í crea necesario para d?r á conocer 
* en forma breve y sencilla las ven- 
* tajasdal plan y del método de ense- 
1 fianza que en el mismo se propone, 
1 Según lo dispuesto en eíart. 1.’ 
| del expresado reglamento, este 
* anuncio deberá publicarse eu los 
? <Bolatiaes Oficiales» de todas las 
3 provincias, y por medio de edictos 
’ en todos los establecimientos pú- 
' blicos de enseñanza da la Nación; 
; io cual 36 advierte para que las au. 
■ toridades respectivas dispongan des

de luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid to da .Agosto de 1873 — 
El Director general, Joaquín Mal-

; donado.—Rubricado.—-Es copia: 
El Rector, Bedmar.

',3ü:^^r -srss^s ’te^A^iiSiSSiE^v^axs*

Núm. 698.

Sseretaría del losUtjto 
provincial de segunda en

señanza de Córdoba.

Loa alumnos de este Instituto 
que deseen examínarse en el mes 
de Setiembre próximo, según lo 
prevenido eu el artículo 7.” del de
creto de6 de Mayo de 1870, lo so
licitarán en una hoja improsa qus 
ee les facilitará en esta Secretaría 
que deberán proseciar desda o! dia 
46 hasta el 31 del corriente inciti’ 
sive, expresando as asignsturas da 
que deseen examiuarse, y son atura • 
nos oficiales ó do eusañanzi priva
da ó doméstica, á Gu de que se les 
espidan las errrespondientea pape
letas de exámen que podrán luego 
recoger, debisudo advertirse que 
el plazo legal pira solicitar dichos 
exámenes termina ol espresado 
dia 31. Córdoba 14 da Agosto da 
187»,—El Secretario, Francisco 
Barbudo.

c r¿ • vj^s-xamesasg-g. ?..VÆ^^■ -ss^sa^j^asaa

Núm, 701.

Escuela Especial de Veteri
naria de Córdoba.

Desde el dia primero al treinta 
da Setiembre próximo queda abier
ta en esta Escuela la matrícula 
para todas las asignaturas que com
prende la carrera de Veterioaria,

Con arreglo al art. 38 del Re
glamento vigente se necesita para 
comanzar estos estudios acreditar 
por medio da cectifioaciou espedida 
por Establecimiento oficial, ó li
bre, reconocido legalmente como 
tal, los conocimientos que com
preade la primera enseñasza com
pléta y elementos de Aritmética, 
Algebra y Geometría, con la esten- 
sion que se dá á estas asignaturas 
en los institutos de segunda ense
ñanza, ó acredilarlos en un exámen 
entes de formalizar la matrícula, 
qae ee completará can la partida 
de bautismo legalizada.

La inscripcíou se hará por asig
naturas sueltas, satisfaciendo por 
cada una «quince» pesetas, en pa
pal de pagos ai Estado por grupos 
de A cuatro asignaiurae. abonando 
veinte y cinco pesetas por cada 
grupo en la misma forma, con ar
reglo á la distribución siguiente:

Primer grupo.

Física y química con relación á 
la Veterinaria.
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Hisioríft Natural con id. á la ’ 
idera. j

Auatomía geaerat y descriptiva, 1 
y ejercicios de Disección.

Notnenclatura de las regiones 
externas y edad de todos los anitna- 
les domésticos.

Segundo grupo.
Fisiología y ejercicios de Vivi

secciones. í
Higiene.
Mecánica animat y aplomos.
Capas ó peles y modo de rese

ñar.
Tercer grupo.

Patologia general, especial y 
clínica médica.

FartEftcologia y arte de rece
tar.

Terapéutica.
Medicina legal.

Cuarto grupo.
Operaciones, apósitos y ven

dajes.
Obstetricia.
Procedimiento do herrado y for

jado y su práctica.
Clínica Quirúrgica y modo de 

reconocer los animales.
Quinto grupo.

Agricultura, con su práctica. 
Zootechnia, con su práctica 
Derecho Veíerinario Comercial.
Po icia Sanitaria.

- Los exámenes de ingreso y de 
prueba de curso p^^ra los suspensus 
en Junio ó no presentados darán 
principio el día primero de Setiem
bre y termiaarán el treinta dei 
mismo.

Los alumnos podrán matricu- 
larae ea un solo grupo de asigaa- 
turas y en el órdon ya establecido, 
no pudiendo hacer nueva matrícu
la ámes de obtener la aprobación 
respectiva de cada grupo.

La matrícula se formalizará en 
todo el mes de Setiembre, y tanto 
la ioscripeion como los ejercicios se 
solicitarán del Sr. Director da la 
Escuela en instano ia fírmada por 
el interesado.

Córdoba 21 de Agosto de 1875.
— El Secretario interino, Antonio 
Raiz,

Agencia Recaudación ds 
Contribuciones del partido 

de Lucena.

Esta agencia aounoia á los con 
tribuyentes del distrito tributario 
de esta ciudad que des le el dia 27 
al 31 ambos inclusives dei presante 
mes llevará á afecto la. cobranza 
del primer trifoeatre de la coutribu - 
cion territorial é industrial del pre
sente año económico,

Lucena 23 de Agosto de 1875. 
—José Ruiz del Portal.

ANUNCíns. f
Venta de maderas de 1 

álamo y encina ।
Ea Ias casas de Villaseca, hoy -^ 

de les áres. Marqueses de Viana, en j 
Córdoba, Plazuela de D, Gómez « 
mijo. 2, se subastan en venta 194 j 
álamos blancos y i78 negros seña- ¡ 
lados en la 1.“ suerte nombrada 
del Tarayaly alameda negra con
tigua, y 41 encinas y chaparros en 
diferentes puntos de la pnaesion de 
Tdoretalla, cuyo remate en el me- I 
jor poster tendrá efecto desde las 
ti á las 12 de la mañana del 30 
del corriente Agosto, todo bajo el 
pliego de condiciones que desde el 
dia se halla de manifiesto en la 
Administración do dichos Sres., es
tablecida ea las espresadas Casas

A LOí MAESTROS.

Los impresos para las cuentas 
de traíerial que los maestros tie
nen que presentar á los Ayunta
mientos y cepiaa que bao ds romi- 
tir á la Junta provincial, so venden 
en la imprenta y litograUa del Dia
rio calle de Letrados 18.

Centro Comercia!.
Propagador de la agiicuitura, de 

comercio y de las iedustrías cons
tructors , mi o era y fabril, bajo la ra
zón social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
Ofleicas centrales, calle de Atocha 
número 34.—Madrid,

Esta Sociedad promoverá todca 
cusatos negocios ee refieren 4 los 
adelantes materiales del pais. -

Acepta la rej tettEri cit n de cua- 
quier empresa, compaBia, corpora- 
cion ó particular.

Atiende á la cc’ooacion de espita- 
es y los recibe en depósito y cuenta 
corriente con interés.

Para más detalles, dirigirse á los 
dichos Srea, Lopez Cervantes y com- 
pafita.— Atocha 34,—Madrid. 10—4

BENEFICENCIA,
Presupuestos^ Iiqií 

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuaes, relaciones, car 
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Hencú. 
cencía. *<e hallan de ven
ta en la imprenta y lito* 
gratia del «Diario de Cór
doba, » Sau Fernando 5i 
y Letrados 18,

nV'TB ATOS, 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, eslaneos y demás 
Estableciwientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to 
dos precios desde idJ rs. 
hasta 4 rs.

Certificaciones de 
exencioudel servi

cio Militar.
Se hallan de venta en 

la Imprenta del « Diario 
de Córdoba,» S. Fernán* 
do 34 y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
ea vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to deO de Mayo de 1 «71. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y lilograíía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 54.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que sek 3 
han satisfecho por pri * 
meras obligaciones de 11 
enseñanza, y de las quc 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór
doba * calle de San Fer
nando, 31.

SUBASTA.
- A voluntad de su dueño, en. 
subasta estrajudicia!, ee venden 
ocho huertos de tierra de riego con 
alameda y frutales y un olivar en 
término de la villa da Priego: una 
huerta llamada de San Ignacio y 
un cortijo llamado da Sania Tere
sa coa trescienUs veinte y siete 
fanegas, en término da Almedini" 
Ha y otro cortijo llamado de Sau 
José, coa cieaio seis fanegas de la 
her y eccaao, ea dicho lenaino de

Priego y en el de la oindid di Al 
calá la Real.

El remate se verificará BÍmal- 
táneamente en Granada, en la no
taría de D. Manuel da Ramos Ló
pez, y en la villa da Priego, pre- 
vincia de Córdoba, en ¡a de D. Ra
món José Liaarés, teniendo logar 
el dia veinte y dos de Agosto de’- 
con iente año a las doce da su ma - 
ñaña.

El pago del precio ha de he - , 
corsé en diez años y once plazos.

El pliego de condiciones obi J 
en poder de los referidos Notark 
y á disposición de quien desee im 
ponerse de su contenido

jÇ los Secretarios de 
Ayu Izamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las olíciuas municipales- 
Se bailan de venta en el 
despacho de este perió^ 
Jico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

Hojas de padrea con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 0 de a* 
yo de 1871. Se hallad 
de venia en la libreiia 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

/ RHENDAMIENTO.

\ So hace desde 1.“ de enero dé 
1876 do ia hacienda da ulívar y 
dehesa de la Campiñuela alta, sita 
ea la sierra y término de ests 

i capital, y del cortija de Ruiz Diaz» 
i situado en la campiña y término de 

la Rambla, compuesto de 30^^ 
fanegas de tierra de téreio. Ambas 
fincas son da la propiedad d0 
Exorno. Sr. Duque del Arco, y so 
tratan gas arraudamientos en casa 
de D. Vicente de Hombre, calle d» 
los Saraviaa núm. 5. 13 — 1?

Imprenta, libr ría y Jitografí* ^^^ 
plAhlC DS L^atóL^.
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